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a.^i^’'*^'’ A' ^ ^’?*" «bUjari» an la PaBlcavU, IbIm 
*i*’^i? y Caftanaa, & loa reinta dlaa da an pronmigaeión, 

atom ^1*P»>ÍM» «tr* ooaa. Sa aauaada hacha la
’”®’ÿ*e‘ô>* «1 día au qaa tarmiaa la imarción da la lav 
™ ta baceta ríeial.
«m-*!*’”! ^* igaoraaoia da laalayaa,sa axenaada a»

^V" “« ‘aldrin alacio ratroactlTo, si so 
•“Psalatea lo oostrario. (Códi^a civil vigenir

iacrato da 4 da Snaro da 1888 y la Baal ordan 
aor • ■*d**’** ^* 1091» disponen no sa otorgsa pot laa aor- 
«atacionos provincialas st msnieipalaB ninghn doesmanto 
da T’®?*^®’^* ’I® a®® 1®» romatantos presa nt an los racibos 
àù satisfacho los der a a hos da insaroids de lot annn- 
w da sabaatas on la Qastta ie Mairid y Bouns Opioiat.

8ü»0BÎPCiô» PARTICULAK

Es Opinosa Fa jefa a. Tessa os Odin osa >awttaJ

PARTE OFICIAL

^Ueacia ¡el liiistros
{Qaeeta de! 27 de Jalio.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en San Sebas- 
^^ sin novedad en su importan
ce salud.

Ministerio de hacienda

JUNTA DE CLASES PASIVAS 
ilación de las declaraciones de derechos pa

sivos hechos por esta Junta durante la se- 
Blinda quincena del mes de Junio último.

Jubilados
®' Antonio Borregón y López, oia-

’‘fioado con el haber de 6.000 pesetas ’
*^V*t’ °®®^''® qointaa partes del suel- [

®^® 7.600 qae le sirve de regulador, 
T®r reunir 37 afios, 10 meses y 27 
®® de servicios. Extracto de los mis-

^®°f*^^*®^® '^^^ Ministerio de la 
® ernaoión 3 años, 3 meses y 31 días;

Un mea....................................3
’Prúnastra.............................. 6 88
Sais mases............................ 16 E^
Un año..........................  , BS

Ün mas.4 !
Trimest»..............................11 26
Seis meeas............................. 28 80
UssKo.................................... 48

ffÚMtrv sHslíe, iO »hiii»un dé ftÉríA, 
Sa pahUaa todas las dias, exaepto los demissas.

ÜOTÁIMPOBTANTE.—ínmedistiuaettto osa los Bras. Alcaldes 
j Baeretarios raoiban asta “B0LETIÍí„ dispondrln qna se fija 

un ajampiar en al sitia de eostnmbra, donas permaná cari 
hasta al laoibo dal xAmaro signlanta '

Las Layes, Órdenes y annneius qne es manden publics! 
an loa Boletines Oficiaie» tv ha» de remitir al Jale politico 
rospeotivo, por on jo condocto sa pasarás Áloe editoras da 
los menoiosados periódicos.

(Ordenas da 8 da Abril, da 3 y 21 de Octobre da 1384),
Los asfioras Secreter lo» enidarán bajo so mas estreeb» 

raepansabilidad, da con ser vu los números de seta BelríiSy 
aolecoiasados para so anón a darn ación, que deberá verify 
carea al final da cada aBo.

AnvMTïKOiA. Conforma«011 la condición 4.* del pita- 
ge qna ha servido da base para la eu basta, no sa inaartará 
singan adicto ó annscio qne sea i Insi encía de parto sin 
qna abonen los interesades el importa de en pnblicaeión, 
ó garanticen el pago, á raaón do 28 céntimo», por linea A 
parte de ella, y la venta do nómerot enaltes i 40 eó Etimos,

ruste del Oonsejo de Estado 4 afios, 6 
meses y 18 días; Cfioial tercero, segun
do y primero del mismo Consejo 26 
afios, 2 meses y 5 días, y Jefe de Ad- 
miniatraoión de cuarta clase, Oficial 
primero del repetido Consejo, 3 años, 
10 meses y 8 días.

D, José Morales Salvago, clasificado 
con el haber anual de 4 400 pesetas, 
cuatro quintas partee del eneldo de 
5.600 que le sirve do regulador, y por 
reunir 48 afios y 29 días de eervicíos. 
Extracto de los mismos; Promotor fia- 
oat del Juzgado de primera instancia 
de Ronda 8 afios, 6 meses y un dia; 
Juez de primara instancia de varies 
partidos 3 afios, 2 meses y 7 días; Re
gistrador de la propiedad de Herrera 
del Duqae 9 afios, 2 meses y 23 días; 
en el mismo cargo en Mérida 19 afios, 
un mea y 28 días y se le abonan por 
razón de carrera 8 afios.

D. Quirico Lago y Muñoz, clasifica 
do con el haber anual de 4.400 pesetas, 
cuatro quintas partee dal aneldo de 
5.600 que le sirve de regalador, y por 
reunir 44 afios, 3 meses y 8 días de 
servicios. Extracto de los mismos: Be- 
gistrador de la propiedad de Cañete 
un año y 24 días; en igual cargo en 
Medina del Campo 35 afios, 7 meses y 
14 días, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. Lorenzo Sevilla y Blesa, clasifi
cado con el haber annal de 2.800 pe
setas, cuatro quintas partes dei sueldo 
de 3.600 que le sirve da regulador,y 
por reunir 35 afios, as mes y 7 días de 
servicios. Extracto de los mismos; Me-

i
i

11 meses y 6 dios; OSoial de tercera 
clase de Hacienda pública con destino 
â la AdmtoistraoiÓQ de propiedades é 
impuestos de la provincia de Madrid 3 
meses y 25 días; Oficial de segunda en 
la Direcotón geceral de Bentss y en la 
del Tesoro público 7 años, un mes y 13 
días, y Oficial de primera otase en la 
misma Dirección del Tesoro 6 sfiop, 11 
nessB y 5 días.

D. Natalio Hernández Escandón, ota' 
sifioado con el haber anual de 2.400 pe
setas, tres quintas partes del aaeldo de 
4.C00 que le sirve de regalador, y por 
reunir 25 años, 4 mesas y 25 dise de 
servido.^. Extracto de los mismo a: En 
el Ejército 5 aCos, 9 meses y 28 días; 
Oficial de quinta, de coarta, de terce
ra, de segunda y de primera clase de 
Hacienda pública 17 aSos, 5 meses y 
10 días, y Jefe de Negociado de tercera

66Q¡8ro8 àe Caminos, Canales y Puer- 
®® 2 afios y 22 días; Ingeniero según- 
° y primero 6 afios, 2 meses y 10 días;

^^®geaÍ6ro Jefe de segunda y de prime 
ae ° *** ^^ ®ñO8> 3 meses y 26 días, y 

® abonan, por la mitad del tiempo 
^ ® Psrmaneció ea situación de cesan- 
18^4^ ’‘®foraia desde 15 de Agosto de

* ^‘' *^^ Noviemíire de 1868,2

cad Montalvo y Jardín, ciaeifi- 
°'^^ ** iiaber de 6.200 pesetas 

- -^ deqaiotas partes del sufel- 
9®® le sirve do regulador, y 

de * ^^^'^ ^® años,, 3 meses y 19 días 
'' ■^ynda^'^æ*' ^^^’^®®*'® ^® Í®4 miemos:

^*oolka*^'^*^* tercer grado de! Cuerpo , de Marcia on año, 2 meses y 2C) días; 
*^^°s ÿ ^'° ^^ Archiveros Biblioteca!- Escribiente do le Sobsecretaria de! Mi. 

“ños, 9 meses y 18 días; Aspi- , nieterio de Gracia y Justicia 14 años,

1 rito río agregado á la Administración 
del Correo Central 6 meses y 12 días;

1 Oficial segando de la misma Adminís- 
. traciou 3 años, 5 meses y IO días; Ofi- 
, oiai de quinta ciase con. destino & ,1a 
, estafeta ambulante de Qorreos dal fe- 
' rrocarril de Andalucía 7 meses y, 6 

días; Oficial primero de la Sección cen
tral de Vigilancia del Gobierno, civil

1 clase 2 años, un mes y 17 días, 
i D. Marcelino Escribano y Alonso, 
! clasificado con al haber anual de 2.100 
t pasaras, tras quintas partes del eneldo 
’ de 3.500 que le sirve de regulador, y 
1 por renuar 31 años, 9 meses y 14 días 
j de servicios. Extracto de los mismos;
5 Eu el Ejército 6 años, 9 mesas y 35 
j días; Escribiente y Oficial auxiliar del 
: Ministerio de Ultramar 13 años y 6 me- 
: see; Oficial tercero de Administración 
1 auxiliar del Tribunal de Guentaa del 

Reino con destino à la Sala especial de 
j la isla de Cuba un mes; Oficial tercero 
j 7 segundo, Auxiliar del mismo Minis- 
: terio, 7 años, 6 meses y 9 días, y Ofi- 
' oial primero, Auxiliar tercero de la Se- 
- cretaria del repetido Ministerio, 3 años, 
j 10 mases y 17 días.

Pensiones de Montepío

Doña Leocadia García Moreno, viu
da de D. Rafael Carrillo y Martos, Jefa 
de Negociado de tercera ejaae. Subdi
rector de Sección de segunda qu^ feó 
det,Caerpo de Comunioaciones,de las 

^ .islas Filipinas. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Co-

i
1

rreos de 1.150 pesetas annales.
Doña Amalia Cebrián Guardiola, vio-

da de D. Manuel Pinto Calzadilla, Ofi
cial de quinta clase qae tué de! Cuerpo 
de Correos, So le déclara con derecho 
á la pensión del Montepío de Oorreoa 
do 650 pesetas anuales.

Doña Carlota Montero Requejo, viu
da de D, Marcelino Serrano González;, 
Magistrado que foé de la Audienoia de- 
Granada. Se le declara con derecho & 

j la pensión del Montepío de Ministenoe 
de 1 260 pesetas anuales.

i Doña Rita Martínez y Menéndez, 
' viuda de D. Niociá» Pasoual y Alonso, 
l Sobrestante que foé de Obres públicas. 
. Se le declara con derecho á la pensió» 
’ del Montepío de Cerreos de 275 pese- 
' tas anuales.

Doña Jacinta Calleja y Goded, viuda 
de don Manuel Bou y Vicente, Oficial 
de quinta clase qne foé de Hacienda

: pública. Se le declara con derecho 4 la 
paneión del Montepío de Oficinas do

' 281 pesetas y 96 céntimos anuales.
1 Doña Ramona Gancedo y Elguea, 
j viuda de D. Fernando de Casas y Men- 
- dívil. Jefe de Negociado de tercera ole- 
f se que foé del Cuerpo de Correos. So 
’ le declara con derecho á la pensión del 
. Montepío de dicho ramo de 1.160 pe- 
t setas annales.
j Doña Teresa Pigrau y Afiel, viada 

de D. José Maria Lázaro y Martín, Di
rector de Sección de primera clase qae 
fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le de- 

.' olera con derecho é la pensión del 
Montepío de Correos de 1.425 peseta» 

j anuatea.
Dolia Gumersinda Fernández y Pé— 

. rea, viuda de D. Basilio Lucio Préda- 
- nos. Oficial de qointa clase que fué de 

Hacienda pública. Se le deolara con 
derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 375 pesetas annales.

Doña Baldomera Castellanos y'AI- 
oaide, viuda de D, Angel Fernández. 
Orgaz, Oficial que foé de Correos. Se 
le déclara, en onmpIÍmiecto de la sen- 
te noie dictada por el Tribunal de lo 
Contencioso administrativo con fecha 
9 de Mayo último, con derecho & la
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pensión del Montepío de Correos de 
376 pesetas anuaks.

Doña Teresa Sáez Martínez, viuda 
de D. Ang^l del Valle y López, Oficial 
de ouarta clase, Vieta qoe faé de la 
Aduana do Almería. Se le declara con 
derecho á Ja pensión del Montepío de 
Ofioiaea de 600 pesetas annales. j

Doña Carmen Arce Martínez, Dona í 
Esperanza, D. Alberto, Doña Ooncep- t 
oión. Doña Carmen, Doña Felisa y don a 
Laurentino Mota y Arce, huérfanos de j 
D. Alberto, Oficial de cuarta clase qne |

derecho á la pensión vitalicia de 3 126 " Limosnas de Almadén j

pesetas ano ai es, en vez de la del Mon- i Ersnoieoa Roiz Corneja, viada de ।
teplo do Oficinas de 1.600 qne disfro- - jgjoajdo Molina y Camarillo, trabaja- 
taba en oonoepto de viada de D. Aa- , ¿^^ ^^^ f(,¿ <je les minos de Almadén, 
tonic Peña y Entrala. | g^ ]g deoiara con derecho i la limosna

D. Amelia, Dofia Amalia y Dofia En- 1 ^j^ gg oéntimoa de peseta diarios, 
riqueta Olay y Goy, hnérfauas de Don | Tomasa Pizarroso y Calderón, vio- 
Eíadio, Inspector qne foé d« Vigilancia f ¿^^ ¿^ Nicolás Núñez y Garola, traba-

fenecidos y sin curso dichos registros, 
y franco y registrable el terreno de* 
marcado, do acuerdo con el citado at" 
tiouio 66 y la Real orden de 21 de Ma
yo de 1885: _.

0»

foé de Hacienda pública. Se lee decla
ra con derecho à Ia pensión del Mon
tepío de Oficinas de 500 pesetas anna- 
lea.

DoBa Mannela, Doña Dolores y Doña 
Elens Alcolado y Larragaña, hnérfa- 
nas de D. Andrés, Inspector general de 
eaganda class que faé del Coerpo de 
Ingenieros de Micas, Se Ies declare con 
derecho â snoedet é sa difanta madre 
Doña María Josefa en el goce de la 
pensión del Montepío de Oficinas de 
1,260 pesetas annales.

D. César Grande y Balleeteroe, hoér- 
fano de D. Benito, Mariscal qoa faé 
dal ganado de las Reales Caballerizas. 
Be le declara con derecho à eaceder á 
sn difanta madre Doña Isabel en el go
ce de la pansida del Montepío de Ofi
cinas de 375 pesetas anoalea.

Doña Isabel Lavergne y Lidón,hnér- 
fana de D, Lois Agnatin, Jefe de Ne
gociado de aegonda clase qoe faé de 
Hacienda pública. Se le declare con de

de la provincia de Oviedo. Se les de- 3 
clara oon derecho á suceder à so di* | 
fanta madre Doña Dolores en el goce 
de la pensión vitalicia da 600 pesetas i 
annales. |

Dofia Anacleta Joana Uzneta y Gon- ; 
zález de Herrero, de estado vínda, huér- t 
fana de D. Ensebio, Secretario qne foé j 
de la Oomisatia general de Vigilancia j 
en el campo del ex Infante D. Carlos. 
Se le deoiara oon derecho á sooader á 
so difunta hermana Dofia Prudencia 
•n el goce de la penaión vitalicia de
600 pesetas asoales.

¡Doña Rosario García Isasi y DoCa 
Marís de la Salad Garcia Oíd, viada y 
i boérfana, reepectivanjente, de D. Ni- 

j coBs Garcia Sánchez, Delegado qoe 
j faé de Haoísnda pública. Se les deola-

Techo ésoceder úsa difant» madre Do- j 
ña Ma-ía Isabel en el goce de la pen- r 
«ión del Montepío de Oficinas da 1.125 i
pesetas annales. j

D. Joaquín Sánchez y Sáenz, huér- ! 
fano de D. Antonio, Teniente fiscal j 
qoe foé de le Andienoia provincial de J 
Badajoz. Sa le deoiara eon derecho â
là pensión del Montepío de Oficinas de 
1.126 pesetas annales.

Doña Isabel Tague y Paña, Doña 
Isabel y Doña Josefa Lambea y Ta- 
gñe. y Doña Pilar y Doña Concepción 
Lambea y García, viuda la primera y 
baéifanae las demás de D. José Lam
bea y Sanz, Profesor que fué de Solfeo 
del Colegio Nacional de Sordomados y 
de Ciegos. S les declara con derecho á 
la pensión det Montepío de Oficinas de 
876 pesetas annales.

jador qoe foé da las minas de Alma- 
declara oon derecho á la li-déc. Sa le 

luosiia de 
ríos.

Madrid

60 céntímoa de peaeta die-

18 de Jolio de 1899.—El
Vocal Secretario, Viotorino López Fa- 
bra,—V.*^ fl/: Et Presidente, Sagieta-

GOBIERNO CIVIL nx LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

(

ra oon derecho á la pensión vitalioia de 
2.187 pesetas y 60 céntimos anuales.

Mesadas de supervivencia

Doña Iguscia Martínez Negrete, viu
da de D. Pedro Izquierdo Roiz, Profe
sor aoxílisr que fué dé Ia Facultad de 
Medicina de Madrid. Se la deoiara oon 
derecho á dos mesadaB al respecto de 
2.260 pesetas anuales.

Doña Claudina Parada y Soio, vínda 
de Don Antonio Genzor, Eíoríbienta 
tercero que fué de te Subsecretaría det 
Ministerio de Gracia y Justicia. Sa le 
declara oon derecho é dos mesadas al 
respecto da 1.600 pesetas annales.

1

J

Circular núm- 2398 
REEMPLAZOS

Dispuesto por el ar. 143 de la vigen
te Ley de Reoiutamiento y por »1 mis
ino del Reglamento dictado para la 
ejecución de «ila, qoe el día 1.* do Agos
to inmediato tenga tugar el ingreso en 
Caja de loe mozos del actual reempla
zo, deberán los Alcaldes de tos pueblos 
de esta provincia, además de la publi
cación general, hacer la citación perso
nal á los individuos é quienes corres-
ponde; hseieado constar en ellas qne 
dicho ingreso ea voluntario para los

(

i Dofia María deles Dolores de Gas- 
i tro, viuda de D. Félix Corrales y Mar-

tínez. Oficial Jefe de Negociado de 
tercera clase qoe foé tlel Cnerpo de 
Topógrefos, Se le 'declara oon derecho 
á dos mesadas al respecto de 4.000 pe
setas annales.

Doña Regoedioe Mariana Alvaro,

Ï 

i 
i

que quieran concnrrir.
También, y en oumplimitnto é lo 

qne dispone el ert. 144 de la citada 
Ley, los Ayuntamientos non brarén un 
comisionado qoe, provisto de las rela
ciones qne el mismo artículo expresa, 
intervenga en el seto da ingreso en 
Caja en so zona oorrespondiente.

Lo que ea publica en esto periódico 
oficial part la general inteligencia.

Córdoba 22 de Jnlio de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

Pensiones del Tesoro .
Doña María Josefa del Busto, viuda 

de D. Fevittaudo Gallego, Tesorero cen
tral que fué de Hacienda pública. Se le 
declare oon derecho à le pensión vita
licia de 1.876 pesetas annales.

DoBa Asuoción Calleja y Valle,hnét 
fans de D Rafael Calleja y Rábanos, 
Jefe de Negociado de tercera oUse que 
foé de Hacienda pública. Se le declara 
coa derecho á la pensión vitalicia de 
1.000 pesetas anuales.

Doña Amalia Morella y Espinosa, 
viada de 0. José Casaldaero, Delega
do que fué de Hacienda de Suris y 
Ciudad Real, Se le declara cou derecho 
Ala pensión vitaUoia de 1.875 pesetas 
.anuales.

Doña Antonia Cabezas y Losada, de 
estado viuda, baérfana de D. Rafael, 
Presidenta qne faé del Tribunal de 
Cuentas del Reino. Se le declara oon

viada de D. Adrián Alique, Aoiiliar ! 
' namerario que foé de la Sección de ¡ 
¡ Ciencias del Ínstitnto da Onenca. Se le 
j declara con derecho á dos mesadas al 
! respecto de 1 000 pesetas anoaíes. 
j Doña Manuela Sagra y Cabrera, via

da de D. Tornés Pérez Olaya, Ayndaa- 
| te que faé de las minas de Almadén.

Se le declara coa derecho é dos meea- 
■ das al respeoto de 1.000 pesetas suna 
i lee.

Doña Julia Luciana Soto y Castro, 
viada de D. Jaointo Fernández Díaz, 
Agente de segunda clase qne foé del 
Cnerpo do Vigilancia de esta Corte. Ss 
le declara con derecho á dos mesadas 
al respecto de 1.000 pesetas anuales.

Doña Maria Petra García Granado, 
viuda de D. Enrique Cobos Castillo, 
Guardia de segauda olese que foé del 
Cnerpo de Seguridad de esta Corte Se 
le declara con derecho á dos mesadas 
al respecto de 1.000 pesetas an o ales.

Doña María del Prado Roél. viuda 
de D. José Veira García. Portero que 
fué del Archivo general de Galicia. 3® 
le declara con derecho 4 dos mesadas 
al respecto de 760 pesetas anuales.

ra

Oireular núm. 2401

Convocadas aleoeiones parciales pa- 
el día 30 del corriente, oon objeto

»

1

da oabrir las vacantes que existen en 
el Ayuntamiento del Viso, y no ba- 
biéndose onmpiido por el Alcalde Io 
die puesto en el art 18 del Sftol decre
to de 6 da Noviembro de 1890. se apta- 
zan para el domingo 6 del próximo 
Agosto.

Lo qne se hace públieo en este ps- 
riódico efioial para el genera! oonoci- 
miento.

Córdoba 28 de Jnlio de 1899.
El Gohemador, 

Manuel de Monti.

i Núm. 23&9
j SECCION DE MINAS

í Nohabiéndose presentado dentro del 
plazo de quince días qoe señala el ar-

' tío ato 66 del Reglamento vigente da 
Minería, el papel de reintegro correa- 

? pondiente al derecho de pertenencias 
■ y titulo de propiedad de los registros 

mineros qoe á oontinosoiÓD se deta- 
tlan, para Io cual fu'ron notificados 
oportonameate loa interesados, a» han 

| declarado con fecha 13 del corriente
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Lo qne hace público en este pof*^ 
dioo efioial para el general eoacol 

miento.
Córdoba 26 de Julio de 1899.

El GoberasJor, 
Manuel de Montí- .

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DE CORDOBA

NAn,.2393
El inirasoripto Secretario del AynnUmí 

conatitnolonal de esta villa. ^
Certifioo:qoedorante el mesós *^^ 

del corriente año, han sido tomados P ^ 
la Gorporaoión expresada, loa acoet 
cuyo extracto es como sigue:

Sesión det día 7
Presidenoia

del Alcalde D. Antonio FóH* 3*^^ ^^ 
Leída el acto de le anterior,faé »P 

bada y ae acordó: v p*'
Aprobar el resumen de cobros .^0 

gos efectuados durante el me» •

Ministerio de Cultura 2024



29 DE JULIO DB 1899 3

prôiimo pasado, y la die^tribaciÓn de 
loados para el présenta, j

Aprobar así mismo el e^traoto de toa 
«ouerdoa tornados por el Ayontamien- 
^® y Junta maoicipat en expresado mes 
do Abril, y qae g^ re mit art el seflor 0o- 
isroador oivil da la pro^inoia. à los 
«feotos del art. 109 de Ia ley municipal.

Hacer la signíanta desigaaoión de Io- 
oaies pafg las elecoioneB-igeneralee de 

onoejateg, que ban da tèner loger el 
omiogo 14 de los corriet^as:

Sección i.*.—Disinto Í^
Ermita de San Sebartiàsn.

Sección 2*
Casa nám. 12, calle Rea!.

Sección í.\~J)Í8Írilo S."^
Salón de don Pedro B. Moreno, pian* 

«alta.
Sección 2.* 

f Ósito Monioipai, ,

Sección única.—Dietriío S.° 
Casas Oonsiatoiiales.
Qae esta designación sé anuncie al 

P blioo por medio de edictos, en çam- 
> ‘miento da lo prevenido por U ley. 

aprobar el contrato celibrado por el 
^®or Alcalde con el maestro da obras 

®oito Abad, para las obras de oons- 
focoión de la pared medianera de la 

®*8a calle Reajj número Í2, propiedad 
Asta Monioipio, y qoe ñna vez raoi- 
‘'®aquellas por la oemisión respigo- 

*’®i 80 libren por la Alcaldía las 250 
^’^taa 611 q^g jj^j, jj^g ainsi adas, 
nóm'*^ ^'^*’^'^^ tumo para figurar en 
Vil ^* ^^ laotados, el vecino de esta 
pár* J'’^^ Tintorero Canp, y que sí 

81 meg de Jnlio no le hubiera co- 
^ ®8pood¡do, se le libre por una sola 

^**0 Booorro de 10 pesetas.
onoeder on socorro dé 25 pesetas, 

^j 8 86 librarán del capítulo 5.”, art. 2,*, 
’9oiíio de asta villa Migo«l Toril 

lo ”***' *"^** ®^ ®^ *^® 9“® 8® ayude á 
tfg ®®8^®8 que ha de ocasiosarle su 
^ciaol ^ ^*^”*^’ P®^® corar á so hijo 

Sú^'^**°®'^®’’ socorro mensual de 10 

* ^^Upe Oittaa del Campo, 
3oe h*''^*^°’’* ^* uno- de los gemelos 
^*at * *^8do á loe su esposa y hasta 
Mm- ^''^ ^^ corresponda figurar ea la

^8r t ”, “^® haoiendo ooostar no ha- 
dight ’*’™*^ «feote la sesión correspon
de! ^ *^ ^^* ^^' f’®’‘ Italíarae algunos 
^88 m ^^^®’’®8 Concejales presidiendo 
8‘tad ^^*^ ®^8otora[e9, y de no habérse 
Met *’.^®^ ®^ 88fior Jlloalde pira la su- 
®8un/'^ ®®^f®®í®°*^’***t®».P®*’ ®® haber 

“ Argenté de qos □<»parse.
Sesión del día 21

dg) ,, Presidenois 
Ij6Íd''**'^^ ^' ^°^°®’® Félix Herrero, 

'’’da v^ ** “°*‘^ **• ’* auterior, fuá apro- 
Ant **

^^hx ^’*®^ ^ '®* aeftores don Antonio 
^^fte *o^^® Moreno y loa Cayetano 
®^®íioo j 1 ^’’'®’ ^'°“^^® y Regidor 
*'8ute *. y®“ta«iento, respectiva 
'’’’tao'ó***^* ^"^ ®® nombre y repre- 
*' ’«Otiti ^’J* Oarporaoión, otorguen 
*’’‘8qui ^* °* Foder que en derecho 
^*^8t d^^ j^ "^* necesario pera valer á 
^•foia * **° Manuel Castroverde y 
^‘* oo¿r’Í'’‘“° ’*® '* °*«‘*»d d® Córdo- 
*’’i«»: 'f'^“^®í6 las siguí en tas faoul-

Í.“ Para qoe representando las Ro
ciones y derechos de este Municipio, 
se persone en las ofioinas del Estado y 
la provincia de expresada ciudad de 
Córdoba, y cobre y pague las oantida- 
dea qoe por cualquier concepto corres
pondan á este Ayuntamiento, practi
cando las liquidaciones necesarias á di
cho fin, y presvutando las solicitudes y 
reolâmaoioceg pertinentes y que favo
rezcan los derechos de la Corporación.

2 -.* Para que agí mismo presente en 
las oficinas mencionadas, toda clase de 
documentes y racoja tos reepeotivos à 
este Ayuntamiento, exigiendo y dan
do los oportunos recibos.

3 .*. T muy especialmente para que 
cobre de la sucursal del Banco de Ea- 
pahu eu Córdoba, Jos intereses que de- 
veguen tos titulos de la Deuda públi
ca, que respectivos á este Ayunta
miento existan depositados ó puedan 
depositarse en Io sucesivo en expresa 
do Establecimiento da crédito, así co
rno cualquiera otra otase de vale, es que 
de! mismo y por distintos conceptos 
deba percibir este Mauioipio.

4 .* Y pór Último, para qoe en la 
representación indicada haga y practi
que todas cuantas diligencias sean no 
cesarías y se reiaoiouén con asuntos de 
este Municipio,ajercitaudo todos aque
llos actos propios de cu entendido y 
oeiaao apoderado, aun onando no vaya 
expresado ceta acuerdo.

Autorizar ai seflor Alcalde para que 
libre los gestos que se oossicnen en el 
Otorgamiento del poder,.para el Agen
te don Manoel Castroverde, del capíCu- 

! Io 11, att. 1,“ dal preaopueato.
5 A propuí-ata del aeflor Presidente y 

previa detenida discuslóu, se . acordó 
» por unanicaidad que se instruyan los 

oportunos experíientas para llevar á 
electo la venta, de loa solares que se 
crean necesarios pera alinear la calle 
de Córdoba, asi coma los efectos refe
rente» á la molina qn-s existió en el an- 

. t’gao hospital, cuyos expedientes se 
formarán con vista de tos informes de 
las comisiones de policía urbana y re 
raí y de Haoienda de este Municipio, 

S aometiéndolas una vez terminados á la 
| aprobación de esta Corporaoión.
! Que se encargue de dar la comida 

en el Santuario de Nuestra Sefiora de 
Luna, el vecino de esta población Eu
sebio Valiente Pinilla, à quien ea abo
nará en coocapto de gastos y como 
cantidad alzada, la sama de 160 pese
tas, qee se librarán del capitulo 9.* ar- 

1 tloulo 3.’ del presupuesto.

Autorizar al señor Alcalde para que 
del expreeado capitale y artículo, libre 
al Señor Cara Párroco de esta villa, 60 
pe setae, en concepto de pago de los de
rechos parroquiales de la función que 
acostumbra á ha car se en honor de 
Nuestra Señora de Luna, cuando as 
trae de su Santuario á esta poblaolóo.

Que haciendo uso de la autorización 
concedida á este Municipio en Beal 
orden de 16 da Agosto de 1898, se ad
quieran las 600,000 peseta» en Títulos 
de la Deuda perpétua dal 4 por 100 in
terior, á cayo fin ea designa ana comi
sión compuesta del señor Alcaide, del 
Oonoejal don Francisco Oafluelo Blan
co y del Seoretario de esta Corpora
ción, quienes llevarán á Madrid loa 

fondos necesarios para aquella compra,| 
llevando à efecto la misma por medía < 

? oión de Agente de Bolea, y depositan-^ 
; do los titoloa, uca vez adquiridos, en ■ 
; la Sucursal del Banco de España en 
1 Górdeba.
* Fijar como gastos de expresada oo- 
’ misión, además de los de locomoción, 
r quince pesetas diarias á cada uno, que 
i se librarán por el señor Alcalde del ca- 
3 pltulo 12, art. 1.® del presupuesto, jan ; 
Ï tamente con el importe de los títulos, '’ 
* de loe derechos del Corredor de Co-< 
. mereio en la imposición del depósito y 
¡loa del Notario que autorizó el acta 

otorgada por don Julián Jiménez, oon- 
! fesando haber recibido el importe de-' 
| en comisión an la emisión de las ins- 
S oripciones expedidas á asta Ayunta- 
I miento, en 4 de Octubre de 1897, 
j Conceder un socorro de 16 pesetas 
1 á Antonio Mohedano Sánchez, para que ; 
■ 86 ayuda á lo.'t gastos qne le ouasiona el 
1 viaje á Fuencaliente, para que tome los 
; baños su hija, en a te aoión á la extra- 
j meda pobreza da aquel, y cuya sama 
■ 86 librará del capítulo 6.'', art. 2*061 

presupuesto.
■ Acceder á lo solicitado por Antonio 
; Amorés Aguilera, siempre que se*com 
: prueba el tiempo de residencia que di- 
, ce llevar en esta villa, y pare en al ca- ' 
: so de que así no resulte que empieza á 
• oontarse el término fijado por el art. 16 
। delà lay muoioipal, desde hoy. i
1. Qo8 guarde .turno para figurar en 
í nómina do lactados, el vecino da esta 
j villa Diago del Cerro Vale, el cual la 
j solicita para eu hija Ildefonsa.
5 Autorizar al señor Alcalde para que ' 
. del capitulo 1.”, art. 6.* se libre la su

ma de 21 pesetas 76 céntimos, cantidad 
reclamada por al Jefa de la zona da ra- 
elutamiecto de Córdoba, importe de 
as tan oí as causadas por Manuel Olmo 

. Canales, como útil condicional an las 
j épocas del oorriente año y anteriores, 
: en que ha revisado su axauoión. * 

Quedar enterada la Corporación de! 
oficio dirigido por el perito nombrado 
por la Direcoióu general d» ^’ropieda- 
des don Juan Manoel Medina, para que 

; proceda al deslinde, mensura y tasa- ! 
oión de loe terrenos roturados por los Î 

i vecinos de esta villa, qne se meooionan 
en el BooBTiN Oficial de 16 da Julio 
del año anterior.

Autorizar al señor Alcalde para qoe 
libre dal oapítulo 1.®, art. 7.°, la sume ! 
de 168 pesetas oon 93 céntimos, im- S 
porte de los gastos ocasionados en la J 
raotífioaoión del Censo electoral de esta E 
villa y en las elecciones de Diputados 
é Cortee, Senadores y Conoejaíes, veri- 
fioadas en el oorriente año eoonóm¡oo.

Quedar enterada ael mismo de la oír- 
colar del señor Administrador de Ha
cienda, fecha 3 de lee corrientes, in
serta en el BoLKTm OnoiAL de 17 del 
mismo, sobre modelo á que han de su 
jetarse las Corporaotones y Juntas pe 
ríoiales, para la formación da repartos 
de contribuciones en el año da 1899 4 
1900.

Que guarda turno para figurar ea 
nómina de lactados, el vecino de esta 
villa Diego Copado Ballesteros, 

Que así mismo guarde torno con 
igual fin, la presentada por Diego Ja
milena Alvarez,

Batificar el nombramiento de Depo
sitario accidental, hecho por al señor 
Alcalde eu et día de hoy, á favor de 
don Bernardo Valero Moreno, y hasta 
tanto que se resuelva la enfermedad 
qua padece el propietario don José 
Delgada Montero.

Con lo qoe tárminó la sesión.
Sesión dal dia 28 

PreBidsooia dql Teniente 1.® de Alcalde 
don Alfonso Agenjo Sánchez.

Leída el acta de la anterior, fuá 
aprobada y se acordó:

Aprobar la cuenta da la oempostnra 
hecha á los faroles para el alumbrado 
da la banda municipal de música, y 
que su importa de 8 pesetas 60 cénti
mos, se libre del oapítulo 4.‘, *ct. 6.* 
del presupuesto.

Que por la comisión de Beneficencia 
ea proceda é la formación da la lista de 
familias pobres á quienes al Ayunta
miento ha de conceder asistencia médi
co-farmacéutica gratuita eu el año eco
nómico de 1899-900, conoediéndosa 
ocho días para qne ks vecinos puedan 
«elicitar BU inclusión en aquella, y sin 
perjuicio .de qoe una vez nltimada se 
exponga al público para oír reclama- 
oiones.

Facultar á los señores Alcalde y Be- 
gidór Síndico para que, y tomando co
rno base el tipo da 4*75 pesetas por 
cada vecino, celebren al contrato d» 
suministro de medicinas á familias po
bres dé esta villa durante el año econó
mico de 1899-900.

Que del capitulo 11, art. 1 °, as librea 
á don Manuel Castroverde 190'10 pese
tas, de las cuates 126 se aplicarán al 
Hqnido que debe percibir por las gas- 
tionas que le ha encomendado el Ayun
tamiento con motivo del oebro.de In
tereses de lasoripoiones, y 65*10 pese
tas para reintegraría de los timbres, 
oorreo y telegramas qce ha tenido na- 
oesidad de gastar para al mejor resal* 
ta do de su cometido.

Con lo que terminó la sesión.
El précaden't»"extraoto ha sitio apro

bado por al Ayuntamiento en sesión 
de 4 da Junio último, acordándose ee 
remita al señor Goberaador Civil de la 
provincia á los efectos dal art. 109 da 
la ley municipal.

Y á los efectos oportunos pongo ai 
presente que visa el señor Alcalde, de 
que yo el Saoreítrio aooidantal certifi
co, en Villanueva de Córdoba á 12 d» 
Julio de 1899.—El Secretario. Mateo. 
Márquez. —V.” B ’: El Alcalde, Anto
nio Félix Herrero.

OABRA
■Min.2S97

¡Doa Francisco dé Laea Salamanca Alcalá» 
conetitnoiotial de esta ciudad.
Hago saber: que terminadas les 

onentas da ordeoaoión y da candate» 
del Pósito de esta ciudad, raspaotivas 
al año económico da 1898 á 1899, que
dan expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, per tér
mino de qninoa días, para que las per
sonas que lo deseen puedan examinar
ías y formolar ouantas reo Iam roí o tías 
estimen convenientes.

Cabra 24 de Julio de 1899.—Fraa-- 
oisoo de Lana,—Por mandado de as 
señoría: Joaquín Mo», Secretario.
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